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FUNDAMENTOS

El  8  de  marzo  se  realiza  el  Paro 
Internacional de Mujeres, en el marco de la conmemoración del 
Día  Internacional  de  las  Mujeres.  En  las  ciudades  de  San 
Carlos  de  Bariloche  y  Viedma,  las  organizaciones  elaboran 
documentos  que  definen  el  estado  de  situación  y  realizan 
propuestas para la implementación de las Políticas de Género.

El Paro Internacional de Mujeres (PIM) 
es un movimiento de base formado por mujeres de diferentes 
partes del mundo. Fue inspirado desde Polonia y creado en las 
últimas semanas de octubre de 2016 respuesta a la violencia 
social,  legal,  política,  económica,  moral  y  verbal  que 
experimentan las mujeres contemporáneas en diversas latitudes. 
PIM planea paros generales y protestas para el 8 de marzo de 
2017, bajo un lema en común: "la solidaridad es nuestra arma".

PIM incluye mujeres de más de 50 países, 
para luchar contra la opresión institucionalizada.

Los  documentos  que  produjeron  las 
organizaciones  de  mujeres  en  diferentes  puntos  de  nuestra 
provincia suman a los reclamos comunes del movimiento, las 
realidades locales. Describen y detallan las dificultades que 
atraviesan las mujeres rionegrinas para el ejercicio pleno de 
sus  derechos,  y  reclaman  políticas  públicas  activas  e 
integrales para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
de género. La declaración de interés de estos documentos y su 
difusión  contribuye  a  la  construcción  colectiva  de  una 
conciencia feminista, a sostener la memoria de las víctimas de 
femicidios  locales,  a  visibilizar  la  lucha  de  las 
organizaciones y, fundamentalmente, suma posibilidades para el 
cambio cultural que necesitamos como sociedad.

Por ello:
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Artículo 1°.- De  interés,  social  y  cultural  los  documentos 
elaborados en las ciudades de San Carlos de Bariloche y Viedma 
por  organizaciones  que  adhieren  al  Paro  Internacional  de 
Mujeres, que se realizara el 8 de Marzo en todo el territorio 
Nacional, y en más de 50 países.

Artículo 2º.- De forma.


